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. • DeciDiolierccra.-EI ,A)ourilamiento ~siPII~rio 4lOIIICnl&rlÍ !
la libra••n perfectO estado, ~ proced.r•• ""stem.t......ente.• la .
JiRipicza del.ea_ cubierto:...ra m.nten.r. SjI capacidad·d.:desa·.
'p. y evilor ilIneban:amientos.·••mdo reSflO....bl. de 101. daños
<¡Ue"puedaB'_ioIlane .,Iss obras o a'\el'CerospOr ..eaJigeocla
·en el cumplimienlO de _ obIipción.·, . • .'.

.tIec:imOc:uarta.-&ta autorizacióo 00 faculta por si IOIa para
.ejecutar -obras eo ZOlI8·de ..,;dumbr. de eafl'elel'llS Oferioc.rri.
.les, por lo que el Ayuntamiento autorizado habrá de obtener. en
'iD <:aso. la necesaria autorización d. los orpnismos competentes
.en<arpdos de iD 'IlOiicía y explotación. TarnJ'.OC'! f.culta para
·realizar ........n. ca!aede Wr¡idOs de ...... _d~1es <;n el cauce •
..fectado.. ",;... ,"¡ ". •. .' . ,1 .

: . llecimO<J.uinta.-i..a .utori2ac:ión par. la """poción de terre·
nos d. dominio público se otor.. por un plazo máximo de no
venta'y nueve años, y la Administración se reserva la facultad de
~vocarla cuando lo. considere conveniente. por motivos de inte
'1'és Jl\'Jfl1icu. sin dénlc:ho.• Indemnización' • r.vot del concaIon.
rio.

I:lecimosexta.-La.dir=ióp d. las obr.s .....rá en·un Inge
ni.ro· d. C.minOS, que será desígn.do por el Ayuntamiento
..utMudo, el J:IIal-4eberá J1OD.r en col)oc:uniento de la'Comisa
.ria de MUas del Pirineo.On-.tal su nombre. direa:ión'y referen.
ci. core,¡.I, .Ates d. reanud.rse las -obras. .' .. .

Decimoséptim••-eaducará esta. autorización por iriéumptí
.mi.nto de asaIquiera. <le _ QODdiciones y en los C&'Os..previs· '.
tos «> las disposiciones víptes. declarándose la c:aducidad se·
gún los trámites señalados. en la Ley Y R.gIan¡ento de Obras PÚ
blicas.

. ··Lo <J'll<; SÍI hace~ >en cumplirili..tó de:las dis1"Pli.";
vigentes. '. . c.. . ' • •. • .

M.drid. 25 d••...,ro d. 1985.-P. O:. ELDi.-or ..ner.l••1
Conüs.rio. centr.1 de Aguas, C.rlos Torres P.dill•.
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.6159.,.RáOLUClDNJeÍJ ikéhero 'de 1985, de kJ /)tffl:
ci6n "General ik'Obras HUltáJJli<as,·.iJ9f fil "'" k
ha.. pw.liio IollUto¡';zacilJn al AYJI1ltandento lit OjlJs,

, L~' " ptUQ /:wbru un tramo .del barranco de Ricote. en /b
mino municipal de OjlJs (Murcia), al objeto JIe cons·
truir un .iaf~ uso pública. " '",.. ~

Él Aybn~';i.il\o d.Ojós ha";"licit.<Ío ~.autoriiaci.Ó!' par.
cubrir un b'llDlo dd boIrranoo de Ricote, "" ternuno m\lllJclpal de
Ojós (Murcia). al olljetO de WDiInIir un .vial de USO público, y

Este Ministerio ha resuelto: .

Autorizar .1 "yantaÚlietlto cíe OjÓs(Murcia) par. ejecutar
obras d. cubrimi.nto del ca_ público del barranco de Ricote,
aguas .rriba d. la obra de fírbríca 'fOD l. que cruza el eauce la

.call. S.n Leandro Ode Loi Pinos J"<lt>I\.I. que .nlaza, en el cas,
co urbano de su ~bIaciÓll,"a14bjefo .~ OIIISIruir. -:l/IIes de uso
público. con sujeción. las SÍJUÍO!'ll'I.,,,,,..licione¡: ... , .

Primera,-Las obr.s ....julbftA _1*Oyceto que sirvió de
base .1 .xpediente,suscritó en Murcia y marzo de.198~ por el
Ingeniero de CaIDJ_ Canales J Puertos don Jooe l-uis Peroz
Albacet., vjudo por la Delegación de M,urcía del Colqio Ofi
ciol. COtTesoondiente con·1a referena. n..-ro 1731, de 27 d.
mirza d. f'Il4,-cuyo JRSlIIlnestó de ejeeución 1II8l1lri.1 uciende
.4.137.340,16 pesetas,'en cuanto. no resulte lDodiflClldopor I.s
presentes condiciones '1 autorización. 'Las modiflCBCiones:de de
talle q.... ""lendao introducir podrán ser autori>:sdas,erdena·
das ° prescritas por la Comisaria de Aguas del Sopla, siempre
que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y no se alteren las
características esenciales de la autorizacion. lo cual Implicaría la

,tr~mitación d~ nuevp,.cxpediente.. _. ,_.".. '.:': t _..
"''''·'Segundll.~L.'lqtad·<\el\'Ubrim••nto <jt*'R auto~ es l.

..4. 57.40_ros: " ,. " '" "

.' . "TercerlL:-'Las -....tas ~dniciarán ~n el'pIato i1. tres meses.
p.rtir de la fech. de poblicáción d.l. autorización.n.1 «BoI.tín

-"OIiei'ill,delc&!adooo. \)"deberán"lItd.r lerminadaf en .1 de docé
meses contados desde la misma fecha.·' :

.' Cuarta.-:EI Ayuntami.nto .utorizado qued~ oblipdo • dis'
-"'POner'las ltansiciones-de seoti6n que 'Sean ~sas, 1. a toDitru.ir,
"'si :fuese IIClCeSllAa. aguas lI'rriha,l!! di5posit"'o' precis/>' iJl\ia eresr
'¡'''lOIocidad con la ·qoe .....gÚ8n ~.s, .veriidas.tód'o ~1I0 jle
'1Ícueroo con' 'l.s ·órdenes que .1 'respec¡o d~ la <::omiSlria 'él.
""guas del Segur.. .. , , , " '., . ,

Quinta.-La mspeee;ón ,.'vigil.ncio de las ébnis.lInto duran·
.~.Ia cons\rw;ción,qlIDO, dWlJlte la .xplotaci.ÓD, quedarán .-car;
go 'de I~ ,ColI]isana.de A¡uas delSegurJl, sie!ldo de._ta-del
Ayuntanuento concesionano las remuneraciones y gastos que

por did10s concepl(,f.K~;¡;;·¡'¡'it'.,Jaón a las disposiciones
que l o. aplleobles, y ",-ewecial al Decr.to noimero 140 de 4
d. f.b O de , 964). UjI. ~.¡'t~in.~.o l•• 0br'" ~ ptl;v'" aviso
del Ayuntamrento conceslOnano. se procedera. por el Comisario
J.f. d. Aguas ° Ingeni.ro d.1 ServiCIO .n quien delegu•. 01 roco

'lIocimienlO de "s abraS; Ievantáodoseaeta enia que """.ote el
cumplimiento de est.s condicioJles.debiendo ser .proba(l. .1
aeta por l. Direoción General de Obras Hidráulicas.
.s..ta.~Se concede esta autorización, dejando. salvo el dere·el",. de propiedady·...n !!"'inicio de tell:ero. quedaodo oblipdo
el Ayuntamiento concesaonario ·a demoler o modificar por su
parte las obras. cuando la -,Administración lo ordene por interés
.......1, oin derecho • ·indemnización. ' .
. Séptim•.~EI Ayuntan¡iento concesionario será responsable de
cuantos daDos 'Puedan ocufbAane a intereses públicos o priva
dos. como OOll!leCuencia d.las pbra. aut~rizad.s.qued¡ind\l obl;·
".do e sp indemnWlción. .' . . '. ,,' .. .....•.. .

Octav•...,Se coacede .utoriAción JIlIllI'1a ocupación de los te
Frenos de domiuio público ~"""'....r. las obr.s. En c:uanto
.' lasoervidumbres legales, fl'ldran ..r ~tad~ porA. aU..lon.
dad compe!eI!te, .... vez. publj¡;ad.J. autonzaclon., '.L.''.' '
. .,No_.--EI Ayuntamiento .........ionarío iSÍl\o pocIrá _inar .
los _ de domioil> público del cubrimi.nto • zonas vera..
o víales de ....·públioo, DO.pudie""" .sob~rselas~r
gas que pUedc;n soporl¡lr d. acuerdo. su. dImensiones y caracte
risticas. y ser. responsable de los daños Y per¡UICIOS que puedan
derivarse de no CUrn¡ilir esta ccndición, Los terreo.... <le la .cober
tura no. podrán Jer cedidos. permutados. ,nalenacios ~ .tra.
dos a f.vor del A)1II1tamiento aUloriZsdo. Sófo se podrá..cCder •
teroeros el uso que ale autorizli..~.prObaéióD_·4eI."'iICS~·
diente expédiente por el 'Ministerio de Obras Públicas. Si le de·
...se moclilicarel uso iodicado, deberá efectuarse lc~li.itud ea
rrespoodiedte y tramitarse .1 expediente que correspOnd•.

Décima.-Queda sujeta esta autoriuclón al. cumplimíent~ de
las disposiciones vigentes o que se dicten en Jo sucesivo reIa~lvas

• la industria n.ciomd. coortr.to d. trabajo. Ser:uridad SoPPI.y
'demás 'de carácter Iabóral, .dminisJr'ativo" fiscal:' .1';: ¡ (1

Undécima.-Qued., ¡iróhibidoel ....tablecimiento d.ntro del
cauce de escombros. acopios.- medios atlXitiare5 y. 'en general. de
cualquier elemento 'loe 'pudiera rtj>resenllr un óbstáculo .1 libre
curso de las aguas. saendo responsble el Ayuntamiento ooncesio-
nario d.·1os males 'que pudieran seguitse por esta causa con mo
tivo de ,las ()bras,y de su cuenta. los trabajos que la Administra
cion proen. realizar para mant.ner la capacidad de é1esagüe d.1
cauce tn el tramo afectado por dichas obras. -. .-' . ,..,
. . Duodeama.-EI Ayuntami.nto CODl'"Sion.rio ·qued. obligado
á cumplir. ~nto- 4u~nte .el. período de construcción CO"!O en el,
de explotaaón las dispostClOnes d. l. Ley de Pesc. !'l0",.t ·para

·Ia conserv.ción de las especies duloeacuicol.s. ... ' ~.--m AyunUU1liento -,c:pncesionario corise~ará

·wobras ... perfecto estado, Y procederá,.sistemátia¡mente, a la
limpieza del cauce cubi.rto para mantener. su ""Pl!"idad d; desa·
.üe y cMtareDcbarcamientos:. .: .." '

Decimocuarta.~Est"" .UIOrización.no faculta por si soJ. par.
ejecutar obras en zona de, servídumb~e de camin?s. carrcte~s o
ferrocarriles, por lo que.1 ")'Untamiento .utanzado h.brá de
obtener. en su caso• .l;a Aecesana- autorización-de los Organismos
competentes enc.rgados de so polici. y .xplotación. Tampoco
faculta para re.lizar ninguna clase ,d. vertido de aguas'residuales
·cnél caune aftetado, salvo .que sea aprobado en .1 expediente en-
rre$wIIdiente. ,.' .- . .

Decimoquinta.-La Administración se rosé"", la fltcultad d.
revocar esta autorización cuando lo considere conveniente ~r
motivos-de iD~ ,público sm.derecho a Dinguna indemnización
8 favor del I\yuntamiento concesionario. -

Decimosexta.~La autorización para la ocupación de terrenos
de dominiQ público se otorga p?r. un 'plazo máximo de noventa
y nueve años. y .Ia AdministraCión se reserva la facultad. d,k -:e~~.

'arl. cuando lo'considere"I'OD_iei>te, pór motivos di; cintlrés
JfÚblioo, .ndetectw a indemnización,a favor 'del concesionario.

"Decimoséptim•."'" ·dil1lOCÍóllHéc";ea de los tr.b.jos será .n·
'c:aJllIIda'. lItI Ingenieró de (:aminos;'cuyonombre: señas y ref.

. f'eIICÚl 'colesial serán puestos'en conocimiento de la Comisaría de
Aguas deI~gur.·.ntes d.1 eomienzo de.1as obr..s.
." .Dccimoctava..-e.aducará esta autorización ,por· incumplimien
to de cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en
.... -disjlosicioiles vigentes. decl.rándoIe la caducidad secún los
trániltes-.eñ.lado. en l. Ley y R.gIamento de Obr-....Públicas..
,'. - '. " :

.,,Lo que se hace público.~ri.cumplil1\i.nto deJl\S disposiciones
·.wi,aentes.. r . ,'.-. 1._ "

M.drid, 25 de enero de 1985.':'P. 0_ .1 Ditector .gen.r.l••1
Comisario central·de Aguas. Carlos Torres Padilla. .
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